
Año 1 9 2 3 Miércoles 31 de enero de 1823 Núm. 27 

ХгА РЦОЛЛМША DE .MADRID 
ЯРУЕКТЕЫ21Я IMPORTANTE 

Las leyes, órdenrв y anuncios que hayan de insertarse en 
J:os B O L E T I N E S O F I C I A L E S se Lan de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuy> conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados.periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) , 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A ^ P E L I G R O S , З, entresuelo dereeba. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 3Í0 

C B Ш Е Й A- D O C E Y D B ФЦВв A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

3 peCentros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Ojiüialet futra de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semestre, 
34-, y un año 4 8 . • _ 

Particularen.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 8 pesetas 
trimestre; 34t al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Fe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por. mel io de carta a la Administración con inclnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TKRIFK DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne» o fracción.. © ' 5 0 

ídem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l ' O O 
ídem oficiales ídem id ©'9© 
Idém particulares 1'5© 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
f i O l l E l C l f l № C6HSE3Q DE M1H1STBBS 
Su Majestad «1 Rey Don Alfolí' 

sa XIII (q. D. g.), Su. Majestad la 
Eeiaa Doña Victoria Eugenia, y 
&3 A A . RA. el Príneipe de Asturias 
s Infantes continúan sin novedad en 
isu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Beai 
Eimilia. . • 

gobierno EMI 
Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Expropiaciones. 
Rectificada por la Alcaldía de San 

Martín de Valdeiglesias la relación de 
propietarios a quienes se ocupan fincas 
«n aquel término municipal, con moti
vo de la construcción da la carretera 
'da tercer orden de Ramaoastañas a San 
Martín de Valdeiglesias, sección del 
límite de la provincia a San Martín de 
Valdeiglesias, h« acordado publicarla 
a oontinuación a fin de aue las Corpo
raciones o partiuulares a quienes afec
te dicha expropiación puedan presen
tar en el plazo de veinte días, a contar 
4 e la fecha de esta publicación, las re
clamaciones que consideren oportunas 
•contra la necesidad de la ocupación de 
sas fÌDcas, debiendo hacer estas reda
maciones ante la eitada Alcaldía, bien 
sea verbalmente o por.esorito, según 
io dispuesto en el art.' 17 de la vigente 
l e y de Expropiación forzosa y 24 del 
Beglamento para su aplioaoión. 

B E L A G I Ó N Q U E S E C I T A : 

•Nombre del dueño, situación de la finca, 
dase de la finca} superficie y linderos 
y nombre de los colonos o arrenda? 
tàrios* 
Dona Rufina Cámara, Vega de los 

Oacotes eu «1 polígono 35, número 8, 
regidlo eventual cereales 3,8637 hec
táreas, senario cereales 3^2198 hectá
reas; linda; al Norte, arroyo ¿lela Ab©
iisnfa, Pedro Gareí* y Manuel Aree 
•(herederos); Este, arroyo de Tórtolas; 
"Sur, Juan Antonio Coronerà, y Oeste, 
aamiao vacinal a Cadalso, la misma 
propietaria. 

Madrid, 17 de enero de 1923. 
, El Gobernador, 

Navarro Reverter. 
CNám. 171) 

CIRCULAR 

\ Expropiaciones 
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración, con fecha 24 del que cur

sa, dice a este. Gobierno de prcvineiá 
j lo siguiente: " 

«Instruido el.oportuno expediente 
en este Ministerio oon motivo de los 
recursos de alzada interpuestos, uno 
por el Ayuntamiento ñ& esta Corte y 
otro por D. Adolfo Llopis, contra, 
providencia dé ese Gobierno justipre

ciando una parcela de terreno que/ se 
expropia a dicho Sr. Llopis, con des

tino al ensanche del paseo deRosales, 
sírvase V. E. ponerlo de oficio en co

nocimiento de las partes interesadas 
a fin de qué en el plazo de veinte días 

* a contar desde la publicación en el 
j BOLETÍN OFICIAL da ésa provincia de 
i la presente orden, puedan alegar y 

presentar los documentos o justifican

tes que consideren conducentes a su 
derecho. 

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para general conoci

miento y el de los interesados, <de con

formidad con lo que dispone el art. 25 
del Reglamento provisional para eje

cución de la Ley de 19 de ootubre 
de 1889. 

Madrid, 26 de enero de 1923,—El 
Gobernador, Juan Navarro Reverter 
y Gomis. 

(Núm. 278) 

Siputacióii Provincial 
¡DH? M A D R I D 

Gontaduria.-^NegOciado 4.° 

AVISO 
En cumplimiento del precepto le

gal, prevengo a los señores " Alealdes 
déla pravínoia'la obligación que tie

nen do ingresar en la Caja de ests, Cor

poración sus respectivas ouotas de 
contingenté provincial, correspon

dientes al cuarto trimestre del año 
económico de 192223, oúyo pago efse

tuarán dentro de la primera dacena 
del próximo mes de febrero. 

Al mismo tiempo les intersso el 
pago de lo que adeudan

1 por atrasos 
da años anteriores, así como lo corres

pondiente a las Obligaciones munici

pales a aquéllos que las emitieron en 
pago de atraso por el expresado oon

oepto; en la inteligencia que, de no 
verificarlo, y por sensible que sea, la 
Diputación procederá eonira los mo

rosos atanor de lo qua la Ley pre

eeptúa. 
Madrid, 19 de enero de 1923. 

El Presidente, 
Alfonso Díaz Agero. 

(Núm. 300) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C B E T A R I A 

Esta excelentísima Corporación, en 
sesión de 18 de agosto último, previa 
excepción de subasta concedida por el 
Sr. Gobernador, ha acordado anunciar 
concurso libre para contratar la con

servación y tapado de calas en los pa

vimentos de asfalto natural y fundido, 
existentes actualmente en las vías.pú

blicas de esta Capital, con sujeción a 
los siguientes pliegos de oondiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

Artículo 1.° 

Objeto de la contrata. 

1° La reconstrucción de los pa

vimentos, de asfalto natural fundido 
existentes actualmente, que sea pre

ciso destruir a causa de la apertura de 
zanjas destinadas a la instalación de 
cañerías de agua, gae, cables para la 
luz ólóctrioa, investigaciones de fu

gas, causas que producán, hundimien

tos, eta. 
2." Los trabajos necesarios para 

mantener en buen «stado da conserva

ción los referidos pavimentos durante 
el plazo que fija este pliego y con 
arreglo a las condiciones marcadas en 
el mismo» 

3.° La renovación completa o par

cial de la capa aefáltiaa de cualquie

ra de dichas V Í K S , si así lo aoordara 
la Dirección de V*ías públicas, por 
estimarlo conveniente en interés de la 
buena conservación del pavimento, 
como también el bacheo o recompo

sición de la base de hormigón en los 
sitios que, a causa de las calas "o hun

dimientos habidos en ella, fuese pre

oiso. _ 

Artículo 2.° 

Duración de la contrata.—Esta con

trata empezará a regir el día siguien

te a aquel en que pe comunique a la 
Dirgeoión de Vías públicas que ha sido 
firmada la escritura correspondiente, 
y terminará una vez haya sido adju

dicada la contrata da aonstrucoióh y 
conservación de pavimentos de as

falte. 
Artículo 3 / 

Piedra para el hormigón.—La pie

dra para el hormigón deberá ser pe

dernal vivo, de buena calidad, maoha

oado,^de suerte que sus dimensiones 
resulten odmprendidas entre dos y ein

co (2 y 5) centímetros, debiendo todos 
les fragmentos tener golpes que pro

duzcan aristas de trabazón y estar 
exentos de tierra, polvo/ detritns ü 
otralcualqniera materia extraña. 

También podrá admitirse la almen

drilla, el pórfido'diabático o el canto 
rodado, machacados en las mismas 
condiciones antedichas. Todos los ex

presados materiales deberán reunir las 
mismas condiciones de limpieza ex

puestas en el párrafo anterior. 
En los pavimentos en que el espe

sor de hormigón no exi eda de echo 
(8) centímetros, se empleará en lagar 
déla piedraanteriormente descrita el 
guijo o cantó rodado menudo de las 
oondiciones antedichas, paro cuya ma

yor dimensión no txoeda de tres (3) 
oontímetres. 

Artículo á.° 
Condiciones de la arena.—La arena 

que se use será de río, lavada, de gra
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no fino, sin mal olor, exenta, de tierra 
cieno u otras materias que la hagan 
impropia para su empleo. Procederá 
del lecho del río Manzanares o de sus 
afluentes. 

Articulo B.° 
x Cemento,—El cemento que se usa 
deberá ser el denominado «Portland 
Artificial», y deberá reunir las condi
ciones estipuladas en el pliego de con
diciones generales para la recepción 
d9 los cementos Portland Artificiales 
en los servicios de obras públicas 
aprobado por Eeal orden de 27 de 
maye de 1919 {Gactta$ 5 y 7 de junio 
de 1919). 

Artículo 6.° 
Garbancillo.—Hl garbanoillo o gra-

villa menuda que se emplee para adi
cionar a la mezcla de polvo asfáltico 
y bitamen en la fabricación del mástic 
para pavimentos de asfalto fundido, se 
©btendrá de las arepas procedentes 
del lecho del río Manzanares o de sus 
afluentes; deberá ser cribado des ve-
oes, la primera en criba con malla de 
dos milímetros (0,002) para separar la 
parte terrosa, y luego ea oriba con 
malla de un centímetro (0,01) para se
parar toda la piedra que tenga un ta
maño mayor que esta dimensión. 

Artículo 7.° 
Boca asfáltica,—La roca asfáltica 

deberá ser ealeáres, homogénea, de co
lor pardo, de grano fino, de textura 
compacta e impregnada homogénea
mente de b i turnen. Su análisis deberá 
arrojar cerno resultado el 85 al 90 por 
ICO de carbonato oáloioo (Oa Ooa), y 
del S al 43 por 100 de materia bitumi
nosa, señalando como máximum el 2 
por 100 de materias extrañas, incluida 
la Sílice. (8i Oa) en proposición casi 
inapreciable. Deberá asimismo estar 
exenta de Pirita de hierro. 

Las rocas asfálticas que se emplea
rán provendrán de mina acreditada y 

, cuyo buen resultado eñ pavimentos de 
asfalto ds la clase ea que serán em
pleadas haya sido eemprobado, seña
lando oomo tipos las de Valde-Travars 
(Suiza), Ragusa Sicilia, Saint-Jean de 
Marnejols Gard-Graacia) y Maestu 
(España). 

La proporción de materia bitumino
sa, a que haoe mención el primer pá
rrafo de este aríeulo podrá obtenerse 
empleando rocas asfáltica*, con tal 
que todas las rseas que se mezclen 
cumplan con las condiciones exigidas. 
Los fragmentos de rocas deberán mez
clarse antes del molido. 

Artículo 8.° 
Bitumen.-—El bitacaen que ha de 

emplearse en la fabricación del asfalto 
fundido, será natural y provendrá del 
que impregne l«s arenisaas asfálticas, 
o ios esquistos bituminosos; presenta
rán los siguientes caraeteras: el color 
deberá ser negro eon reflejos rojizos, 
cuyo matiz será más marcado cuando 
el bitumen se estire en habrás en esta
do pastoso; negro y brillante «naudo 
está líquido y en reposo. Su resisten
cia será variable, según la temperatu
ra; sólido y frágil, cuando sea menor 

de diez (10) grados, siendo en este 
caso su fractura coroóídea; entre diez 
(10) y veinte (20) grados, empezará a 
ablandarse, de veinte ('20) a treinta 
(30) será ya pastoso, de treinta (30) a 
cuarenta (40) será viscoso, liquidándo
se próximamente a ltís cincuenta (50). 
Su olor será aromático y más enérgico 
a medida que esté más caliente. 

Su composición químiea será la de 
un cuerpo terciario, eayo análisis 
cuantitativo ha de dar la siguiente 
fórmula media: carburo, S7'00, hidró
geno, l l ' 2 0 y oxígeno, 1'80, formando 
estos cuerpos varios hidrógenos car
burados más o menos cargados de oxí
geno y mezclados íntimamente, cons
tituyendo varios aceites de distintos 
puntos de evaporación. 

Procederá el bitumen de la isla de 
Trinidad (Antillas), de Tampieo (Mé
jico) o de otros lugares de: donde pro
ceden productos análogos . -

El bitumsn prooedent» de la isla de 
Triaidad, debidamente refinado, podrá 
emplearse solo, pero en el caso de em
plearse los bitúmenes refinados de 
prosedeneia mejicana, se aconseja que 
éstos lo sean mezclados con el bitu
men de lá isla Trinidad, tipo «Epure» 
(una sola ve* refinado) en las propor? 
ciones de dqs terceras partes de bitu
men mejicano y u n a de Trinidad 
«Epure». 

No se admitirá la mezcla de betún 
terrosa, procedente de lagos desosa
dos, ni las materias artificiales, breas 
de, gas, etc., .efcu. 

Artículo 9. a 

Asfalto fundido,—a) Estará cení-
puesto de una meza.a de roca asfáltica 
natural reducida en frío a polvo tan 
fino y homogéneo como sea posible 
por medie de trituradores y molino 
mecánicos del bitumen definido en el 
artículo anterior y el garbancillo defi
nido en el art. 6,° Podrá admitirse 
también el material de esta oíase le
vantado de otras vías, siempre que en 
la mezcla no entre de éste mayor oan-
cantidad que d al mástic .nuevo y que 
haya sido cuidadosamente purgado de 
la arena y demás euerpos extraños que 
puedan.haberse adherido. 

b) Las proporciones de los compon 
nentes serán: -

De mástic, eien (100) kilogramos. 
Cincuenta (.50) podrán ser del asfalto 
levantado. 

De bitumen Trinidad refinado, como 
fundente, de seis a diez (6 a 10). kilo
gramos. En el paso de emplearse bi
tumen de procedencia mejicana, con
vendrá añadir de tre3 & cinco (3 a 5) 
kilogramos de Trinidad «Epure». 

El garbanoillo, perfectamente seoo, 
será echado paulatinamente a la oal-
dera mezcláudolo despnés de haber 
tundido en polvo asfáltico y el bi
tumen. 

La mezcla deberá sar calentada y 
mezclada durante siete (7.) horas por 
lo menos. Deberá hacerse la mezcla 
del polvo, bitumen y garbanoillo, que 
constituye al asfalto fundido, en cal
deras fijas provistas de batideras me-

\ canicas p&ra-*aegurar que la masa está 
1 removida constantemente durante^su 

elaboración. 
Bajo ningin pretexto se permitirá 

la fundición de la masa asfáltica en 
las calderas locomóviles que el con
tratista tendrá para el transporte del 
asfalto fundido de la obra o en las lla
madas calderas portátiles, en las que 
es preoiso utilizar el mastio ya fundido 
en panes, y q u e están desprovistas de 
batideras mecánicas. - - " 

c) Una vez terminada la elabora
ción de la masa asfáltica, se. la sacará 
de- las calderas fijas cargándolas en 
las calderas locomóviles destinadas a 
transportarla a la obra. Cada una de 
estas calderas locomóviles irá provis
ta de su correspondiente hogar para 
asegurar que durante el trayecto po
drá mantenerse el calor de la masa 
asfáltica; irá también provista de un 
juego de batideras que movidas a 
mano por el operario que acompañe 
el vehículo, evitará que, la masn se 
queme al quedarse en epntacto con el 
fondo de la oaldera, y asegurará que 
llegue a su destiño debidamente mez
clada. 

El asfalto fundido fabrioado, como 
se ha dioho, será transportado a la 
obra desde la fábriaa, en calderas lo
comóviles. 

El tendido se hará siempre en una 
sola oapa que tendrá-el espesor corres
pondiente. 

No se empezará en ningún oaso a 
hacer el tendido de la capa asfáltica 
hasta que no haya fraguado el hormi
gón que constituye su base, 

El tendido de la oapa"asfáltica de
berá hacerse procurando que quede el 
menor número posible de uniones. 
Para conseguir esto; las fajas deberán 
tener la mayor anchura posible. Di
chas fajas, que serás normales a la 
dirección de la calle, sotarán limita
das durante su ejecución por religio
nes, que tendrán el grueso debido. La 
masa para constituir dichas fajas se 
colocará valiéndose los obreros de es
pátulas, o paletas de madera, debien
do presentar cuando se baya extendi
do unf superficie perfectamente lisa 
sin hueoos ni ondulación alguna. Cada, 
faja será cuidadosamente soldada a la 
precedente, de manera que no se noten 

jlas juntas. Esta operación se hará con 
todo esmero. Las mismas preoaueio-
nes deberán de tomarse en las unio
nes de las, capas asfálticas con los en
cintados, las fachadas de las essas y 
cuantos objetos la limiten en todo o 
en parte. 

Después de tendida la capa asfálti
ca deberá ésta ser rociada y frotada 
con polvo de arena fina bien seca. 

Todas estas operaciones serán he
chas de manera que la calzada tenga 
exactamente el perfil descrito y la capa 
de asfalto, que deberá tener espeser 
uniforme, presente al exterior una su
perficie completamente unida y sin 
ondulación alguna. 

La calle no será abierta a la circu
lación de carruajes ni peatones, hasta \ 
el completo enfriamiento de la sapa i 

asfáltica q̂ ue sólo por excepción de
berá ser hecho por medio de riego con 
agua fría, 

Hasta la terminación de las obras 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que odasione el vallado de la 
calle y los guardas que ponga pnra 
prohibir el paso de carruajes y vian
dantes. 

- Artículo.10. 

Manera de efectuar el tapado de ca> 
las.—El tapado de calas en los pavi
mentos de asfalto se hará de,la mane
ra siguiente: 

Una vez reparada la. avería por la 
; entidad a quien corresponda, el.con-
r tratista procederá a la separación y 

limpieza de los materiales que oompo-
í nían el pavimento, transportando la 
i capa asfáltica a su fábrica y maeha-
| cando los trozos de hormigón, con ob

jeto de separar la piedra del mortero 
y librarlo de materias terrosas. Ter
minada esta operación volverá a echar 
las tierras y materias que no sean 
aprovechables en el fondo de la eala, 
regándola y apisonándola hasta que- • 
dar firme dicho fondo y dejar sola
mente sin llenar la profundidad neae-
sariá para admitir el pavimento oon el 
espesor correspondiente. Entonces se 
procederá a la construcción de la base 
de hormigón, mezclando los trozos de 
hormigón levantados y debidamente 
machacados eon arena'de río y cemen
to en las proporciones que marca este 
pliego. En el caso de hallarse la cala 
en sitio donde el tráfico impida que 
fuese vallada hasta, estar fraguado el 
hormigón, se colocarán sobre la su
perficie los trozos de asfalto levanta
do de la misma, cubriendo todo con 
una capa de tierra o arena. Una ves: 
seco y fraguado el hormigón, se pro
cederá al tendido de la capa asfáltica, 
en la forma ya descrita* 

Los espesores, tanto del cimiento 
como de la capa asfáltica, serán igua
les a los de los pavimentos en que se 
hayan realizado, debiendo procurar, 
sobre todo, que las uniones de los bor 
des de la cala oon el resto del reves
timiento queden lo más perfectamente 
posible. 

Una vez efectuado el relleno y api
sonado de la cala, antes de proceder a 
taparla, deberá hacerse su medición, 
añadiendo al resultado una superficie 
de 0,20 metros por el perímetro de la 
cala, en anteneióna que para la per
fecta unión del hormigón y oapá do-
asfalto ooa el pavimento antiguo ha
brá que deshacer éste en los bordes de 
la cala abierta. Este aumento de su
perficie será de abono al mismo precio, 
que el resto de la cala. 

Artículo 11. 
Renovación o sustitución de la capa 

asfáltica en una vía púUica aprovechan
do la base de hormigón.—Segúix se ín
dica en el párrafo tercero del art. l.° dé
oste pliego, el Exorno. Ayuntamiento, 
podrá ordenar la renovación de' la capa 
asfáltica de una vía pública o su sus
titución por una de otra, clase si por 
la Dirección de Vías públicas se oon-
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sidera oonviente para la buena conser
vación del. pavimento ya destrozado 
a cansa de las muchas ©alas abiertas 
en ella, y siendo aprovechable la base 
de hormigón, 

Si así lo asordase, la pirecsíón de 
Vías públicas lo pondrá en conoci
miento del contratista, quien por su 
cuenta levantará y transportará a su 
fabrícala capa asfáltica ya existente. 
Una vez hecho esto, avisará el contra- i 
tista a la Dirección de Vías públicas ¡ 
para que ©1 Ingeniero Director afaoul- | 
tativo en quien delegue, con asisten
cia del contratista, haga un reooneci-
miento de ]a base de hormigón, y una 
vez puestos de acuerdo, ordenar su 
bacheo en los sitios en que éste resul
te conveniente. El eontratista enton
ces prooederá al' arreglo del pavimen
to en la forma acordada. 

En el «aso de tener que efectuar re
paraciones en la base de hormigón, se 
harán éstas en la misma forma que 
indica el artículo 10 referente al tapa
do de calas. La renov.aeión de la capa 
asfáltica por otra de igual elase ó su 
sustitución por una de otra clase se 
hará en la forma indicada en los dis
tintos artículos que se refieren a la 
construcción de las diferentes olases 
de pavimentos objeto de este pliego. 

Una vez termiuada la renovación o 
sustitución do la oapa^asfáltica, el con
tratista lo pondrá en conocimiento de 
la Direooión de Vías públicas para que 
pueda procederse a la recepción del 
pavimientoi y una vez certificado, 3U 
importe será abonado al contratista en 

• la misma forma que se ha establecido 
para el pago de ealas, aplicando a cada 
unidad de obra el precio correspon
diente. 

En lo referente a la oenservaeión, 
serán aplioables las mismas eondioio-. 
nes que fija este pliego para los pavi
mentos de nueva oonstruooión-

Artículo 12 
Horma en que deben efectuarse los 

trabajos de conservación.—Estos tra
bajos deben verificarse inmediatamen
te que los pavimentos a que se refiere 
esta contrata se hallen en malas con
diciones. 

Para realizarlos se tendrán en cuen
ta todas cuantas prescripciones se han 
indicado en los diversos artículos de 
este pliego. 

Artículo 13. 
Fábrica de alfáltos.—Y&xv, que - du 

rante el plazo de conservación de as
faltados objeto de este contrato pueda 
el excelentísimo A y untamiento|ejercer 
la debida inspeooión para asegurarse 
del estricto cumplimiento del mismo 
por parte del contratista, éste acredi
tará al exeelantísimo Ayuntamiento 
antes de dar principio a los' trabajos 
objeto de este contrato, disponer de 
una fábrica de productos asfálticos si
tuada dentro del término municipal 
de Madrid, en la que precisamente de
berán ser elaborados todos los produo-
tos asfálticos que comprende este con
trato. 

Dicha fábrica deberá tener necesa-
ramente la siguiente maquinaria: 

Trituradora, molino y cedazo mecá
nico para pulverizar y clasificarla ro
ca asfáltica; calderas para la prepara
ción del mástic provistas de batideras 
mecánicas. Igualmente el contratista 
endrá la obligación de disponer de 
locomóviles para el transporte del 
asfalto fundido en caliente desde la 
fábrica a pie de obra. 

Todas las primeras materias, o sean 
las rocas asfálticas y las breas destina
das a los trabajos objeto dé este con
trato, deberán ser previamente acopia
dos en dicha fábrica para que puedan 
ser reconocidos antes dé su manipula
ción por los facultativos de la irjspee-
oión de la contrata. Estos también po 
drán inspeccionar la fabricación de los 
productos y reconocerlos antes de su 
empleo en obra, efectuando los ensa
yos.que estimen precisos para verificar 
su calidad y resistencia. 

Bajo ningún pretexto se permitirá 
al contratista efectuar el calentado o 
preparado de la masa asfáltica en la 
vía pública ni en cualquier otro lugar 
fuera-de la fábrica a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 14. 

Entidad de la contrata,—'El importe 
de las robras de conservación y tapado 
de calas en los pavimentos de asfalto 

^natural fundido se calcula aseenderá 
anualmente, por término medio, a la 
cifra de 250.000 pesetas. 

Esta oantidaú se señala para que 
pueda servir de base o tipo para re
gular la magnitud de la fianza que el 
contratista ha de depositar en garan
tía del cumplimiento de este contrato, 
y sólo para este fin, pues el Ayunta
miento se reserva la facultad de con
signar en les presupuestos de eada año 
las cantidades que orea convelientes 
para las obras de conservación y tapa
do de calas en los pavimentos de as
falto natural fundido, sin que por este 
eonoepto el contratista pueda reclamar 
indemnización alguna ni pedir la de
volución de la fianza, fueran las que 
fueran las cantidades consignadas por 
el Ayuntamiento para esta clase de 
obras en todos y en cada uno de los 
años de la duración de la contrata. 

Artículo 15. 
Cobranza de cate.—Las calas prac

ticadas por esta contrata serán cerra-., 
das por la misma en las condiciones 
ya descritas. 

El abono de todos los trabajos de 
esta clase, ya se hayan hecho por al 
desperfecto producido on servicios del 

¡ excelentísimo Ayuntamiento o per 
* obras áe particulares, serán abonados 

mensualmente por d i c h o Ayunta
miento al oontratista mediante certifi
cación expedida por el Ingeniero di
rector de Vías públieas o'facultativo 
encargado de los servicios. 

El contratista tendrá obligación, de 
presentar el día último de cada mes 
una relación en que eonsten las oalas 
tapadas por la contrata durante el 
mismo y sus superficies respectivas. 

• En dichas re'aoioues se especificará 
f dónde fueron praotioados los trabajos 

y en qué clase da pavimento, qué 
días y por qué causas se efectuaron, a 
quién corresponde su pago y cuantos 
más datos eBtime la Dirección fueran 
preoisos. 

Dichas relaciones, servirán de base, 
una vez comprobadas sobre el terreno 
por el Ingeniero direotor, facultativo 
encargado del servicio o téenico. en 
que éste delegue, para expedir el cer
tificado de que hemos hecha mención, 
pues bastará aplicar al número de uni
dades de obras que en ella figuren los 
precios que se señalan para oada uni
dad, según las distintas clases de pa
vimentos en que se hayan efectuado 
los trabajos. 

Más tarde, y sirviendo de base a las 
relaciones citadas, la Oficina de Vías i 
públieas hará la liquidación de lo que F 
corresponde pagar a los particulares o 
Empresas, aplicando a las unidades de 
obra que .por causa de esto se hayan 
ejecutado los precios que para cada 
clase de pavimentos haya fijado el 
excelentísimo Ayuntamiento en sus 
presupuestos o reglas relativas al ta
pado de oalas por el mismo aprobadas, 

Siempre que la contrata haya de 
tapar una cala por cuenta del excelen
tísimo Ayuntamiento que exceda de 
diez metros cuadrados, deberá avisar-
I® previamente y obtener una orden 
del facultativo encargado del servicio, 
de la que adjuntará copia como justi
ficante al remitir las relaeiones men
suales de que hemos hecho mención. 

Artículo 16. 

Forma de abonar a la contrata la 
conservación délas obras.—Transcurrí-
dos tres mese3 a partir de la firma de 
la escritura, y previo reconocimiento, 
se abonará al contratista el primer tri^ 

j mestre de "conservación, y previa- e 
igual formalidad, a la terminación de 
los siguientes irá percibiendo las can
tidades relativas a los mismos. 

Artículo 17. 

Deberes del contratista durante la 
conservación de los pavimentos.—^Du
rante el período de la conservación el 
eontratista estará obligado a mantener 
en buen estado los pavimentos objeto 
de esta contrata, reparando cuantos 
desperfectos oause el uso, dejando al 
terminar el último período en tal for
ma que la superficie se presente en 
todos sus puntos lisa, igual y conti
nua,, sin resaltos ni rehundidos apré-
eiales; que los centros de las calles y 
arroyos conserven en el perfil trans
versal el bombeo señalado para su 
eonstruooión, sin que haya producido 
un gran descenso en la fleeha y que 
el espesor de la capa asfáltica en los 
pavimentos llevados a cabo por ella 
no sea en general inferior a las dos 
terceras partes del señalado para la 
eonstruooión del respectivo pavimento. 

Si al terminar el contrato resultase 
que los pavimentos no cumplían las 
eondioiones del pliego, el contratista 
hará por su cuenta las trabajos que 
sean necesarios hasta dejarlos en esta
do admisible. _ 

Artíeulo 18. 
. Obligaciones en que se llalla él contra

tista de cumplir todas las prescripciones 
para la buena.conservación délospavi-. 
mentas — Qaeda obligado el contratista 
a hacer, en general, todo cuanto fuere 
necesario para la buena conservación 
de los pavimentos de esta contrata, 
aun cuando no estuviere textualmente 
expresado en estas condiciones, siem
pre que, sin separarse de su espíritu 
y recta interpretación, se lo ordene 
por escrito la Dirección facultativa de 
Vías públicas-, -

Artículo 19.1 

Condiciones que, sin perjuicio de las 
ya [consignadas, lian de regir en este. 
contrato.—Sin per ju i c io de cnanto 
queda estipulado en estas eondioiones, 
regirán también las económico-admi
nistrativas que se dicten para, este 
contrato y las que so establecen en la
tan menoionada Instrucción para la 
contratación de servicios provineiales 
y municipales aprobada por Real de
creto da 24 de enero de 1905, y en el 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903. Además queda obliga
do el eontratista a sujetarse, en lo que 
se refiere a la adquisición y empleo 
de materiales, a c.uañto dispone la Ley 
de 14 de febrero de 1907 y el Regla
mento dictado para su ejecución en 23 
de febrero de 1908 y adiciones poste
riores al mismo de 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910. 

Madrid, 2 de agosto de 1922.—El 
Ingeniero encargado, J. Alderete. 

E C O N Ó M I C O - A D M I N I S T E A T I V A S 

1. a El plazo del ooneurso se abre 
por término de veinte,días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 

| deade el siguiente al en que aparezca 
el anunaio en la Gaceta de 3%adrid. 

2." Las proposiciones, extendidas 
en papel de la oíase octava, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
del resguardo que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos o en la Tesorería municipal la can
tidad de ,12,500 pesetas en concepto 
de depósito provisional y de los sellos 
municipales correspondientes, se pre
sentarán durante los días hábiles que 
eomprende el plazo del ooneurso, de 
diez de. la mañana a dos de la tarde, 
en el Negeoiado de Subastas de la Se
cretaría del excelentísimo Ayunts-
miento. ' 

3 . a ' Los pliegos de eondioiones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horus antes expresados en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría. 

4.* El precio de este concurso es 
libre, ofreciendo el proponente los da
tos y presupuestos que estime opor
tunos. 

6. a El rematante del concurso cons
tituirá en la Caja general de Depósi
tos, en concepto de fianza definitiva, 

j l a cantidad de 25.000 pesetas, pndien-
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do hacerlo en metálico o en cualquie
ra de los valorea o signos que deter
mina el artículo 1 2 de la Instrucción 
de 2 4 de enero de 1 9 0 5 , computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el artíoulo 1 3 de la misma Instruc
ción. 

6.* El heoho de presentar una pro • 
posioíón a este ooneurso constituye al 
lioitador en la obligaoión de cumplir 
«1 contrato si le fuere definitivamente 
adjudioado. 

7 . A El adjudicatario no podrá pe
dir aumento o disminución del fpreoio 
en qne hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

8. a El adjudicatario, para todos 
los incidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia el fuero de su 
Juez y domieilio y expresamente se 
somete a los Tribunales de asta Corte. 

9." El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el concurso, «sí como el importe de la 
inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, presentan
do al efecto el correspondiente res
guardo de haber -hecho efeotivo el 
mencionado importe. 

10, Terminado el plazo del eon-
ourso, se procederá por la Comisión 
cuarta a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el p r o p o n e r al excelentísimo 
Ayuntamiento la que estime más ven
tajosa o desecharlas todas, sin" dere
cho a reclamación por parte del con
cursante. 

Madrid, 6 de agosto de 1 9 2 2 , — E l 
Secretario, F. Ruano. , 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.-^Madrid, 1 8 de ene
ro de 1 9 2 3 . — E l Secretario, F. Ruano. 

( E . - B l ) . 

g»R0VI0EIICIAS JUD1CUUS 

}Bzgadoe de primera Instancia 

CONGRESO 

Por el presente, que se expide a 
virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
promovidos por la Sociedad «El Hogar 
Español» contra D. Miguel Marín 
López y D . Raimundo González del 
"Amo sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se anuncia la su
basta-de la siguente 

Finca: 

Una casa én construcción, sita en Ma
drid, eon fachada a la plaza de 
Manuel B ecorra, señalada con 
el número cuatro provisional, 
comprendida en la manzana 
trescientas oineuenta y ooho, 
distrito judicial y municipal de 
Bueuavista, qué constará de 
planta baja, entresuelo, princi
pal, primero, segundo, tercero, 
cuarto y ático. Linda: por su 
frente o fachada al Este, en lí
nea curva de diez metros de 
desarrollo, con dicha plaza; de

recha entrando o Norte, for
mando ángulo agudo mixtilíneo 
con la faenada y en una lengi-
tud de cuarenta y dos noventa 
y cinoo metros, con resto del 
terreno que se segregó y separó 
la parcela perteneciente a Án
gel Gómez Rodnlfo; testero u 
0»ste, formando ángulo obtuso 
y en una longitud de diez cin
cuenta metros, con terreno de 
José López, e izquierda o Sur, 
en línea recta que une el testero 
con la fachada y en longitud de 
treinta y nueve veintiuno, con 
la parcela letra E de las segre
gadas, hoy casa número tres 
provisional de la repetida pla
za, propia de Miguel Marín y 
Raimundo González del Amo. 
Encierran las líneas una super
ficie plana y horizontal de oua-

| trecientos seis metros euadra-
5 dos ochenta y cuatro decíme-
' tros, de cuya superficie estarán 

edificados cuatro mil setecien-
~ tos dos pies setenta y cuatro 

décimas,, y el resto se destinará 
a siete patios. Está inscrita en 
el libro novecientos veintisiete 
del archivo doscientos veinti
nueve de la tercera sección, fo
lios noventa y uno al noventa y 
cuatro, número cuatro mil seis
cientos treinta y nueve, inscrip
ciones primera y segunda del 
Registro de la Propiedad del 
Norte. Se halla tasada de co
mún acuerdo por los interesa
dos en la cantidad de quinien
tas quince mil pesetas. 

La subasta tendrá logar en el des
pacho de dicho Sr. Juez, sito en la 
calle del General Castaños, de Madrid, 
número uno, principal, el día veinti
séis d_e febrero próximo, a las doce 
horas, y se advierte'a los licitadores: 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parteí de la 
tasación; qne el rematé podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en la inesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos;, 
que los títulos de la finoa reseñada no 
han sido presentados, pero en su easo 
serán suplidos por medio dé la corres
pondiente certificación del Registro, 
y en su día quedarán de manifiesto en 
la Seoretaría del que refrenda, debien
do conformara© con ellos los licitado-
res y sin derecho a 7 exigir ningunos 
otros, y qué las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga-, 
do en la responsabilidad de los mis
mos sin desusarse a su extinción él 
precio del remate. 

Apareciendo de la certificación de 
cargas unida a los,autos que eon p©s-
terioridad a la hipoteca por que fse 
procede, existe otra constituida por los 
deudores a favor de la Sociedad «Ma
ría Paz», nueva cerámica de Villaver-
de, de doña Pilar Miras Santaprisea, 
y de la también Sociedad «Sobrinog 
de Prudencio de Ig«rtú«», cayos domi
cilios desconoce la parte aetora, inte
resó ésta y el Juzgado acordó por pro

videncia de doce del actual, se notifi
cara a los expresados acreedores la 
existencia del procedimiento para que 
puedan, si les óoñviniere, intervenir 
en la subasta o satisfacer antes del re
mate el importe del crédito que se re' 
clama, los intereses y costas, aprove
chándose para ello estos ediotos. . 

Madrid, veintidós de diciembre de' 
mil novecientos veintidós. 

El Secretario, 
' • R o q u e N o v e l l a-. 

y o Jg o 

El Jnez de primera instanca, 
José Prendes Pando. 

( D . — 1 0 bis,) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D. Ruperto 
Aicuaen'nombre de D, Juan de Alfou-
sp y Madrona contra la Sociedad Gó 
mez Suárez y Compañía sobre pago de 
óantidad, hoy en ejecución de senten
cia, se sacan a la venta en públiaa su
basta por primera vez, y término 
de ooho días, los bieáes muebles si" 
guientes: 

Ochocientos tornillos con sus tuer
cas de. diferentes clases, dos mesas de 
despacho de las llamadas Ministras, 
madera de roble, un bureau de roble, 
un estante con dos cajones a los costa- j 
dos y uno centra1, otro estante con el 1 

cuerpo interior de trampilla,y, el su
perior oon cierre de persiana, un fiche
ro cbn cierre de persiana, doa sillonci-
tos de madera curvada, un sillóu gjra-
torio con muelle, tres sillas y dos ta
buretes de madera curvada, éstos y las 
sillas oon asiento y respaldo-de guta
percha, una máquina de escribir mar
ca «Royal». 

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condioionefi: 

Primera, No se admitirá postura 
qne no cubra las dos terceras partes 
de la cantidad de mil quinientas vein
te pesetas, en que pericialmente han 
sido justipreciados los bienes que que
dan detallados. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los. licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz • 
gado o establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la tasaoión, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Teroera Los bienes muebles que 
quedan reseñados se encuentran en el 
domicilio de la Sociedad demandada, 
calle de Fernanflor-, número cuatro, úl
timo piso derecha, donde podrán ser 
examinados por los licitadores. 

Cuarta, La subasta se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de febrero 
próximo, a las once de su mañana. 

Madrid, a treinta de enero de mil 
novecientos veintitrés. 

Ante mí, 
P. S. 

Luis Osoáriz. 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Firmado. 

( A , — 1 0 Í ) 

D E L E G A C I Ó N 
D E L A 

Je fa tura Admini s tra t iva 
DE MADRID 

El Jefe Administrativo del Hospital 
Militar de Urgencia, 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de marzo próximo víveres y 
artíoulos de las clases que a oontinua-
oión se expresan, en las oantidades 
que exijan las necesidades del servi
cio, ouyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas que,deseen suminis
trar alguno o todos presentarán sus 
proposiciones desde el día 3 hasta las 
diezhoras del día 2 4 del próximo mes 
de febrero, en la Jefatura Adminis
trativa, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan. 

Las cantidades que deben reunir los 
artíoulos serán las que se expresan en 
el pliego redactado al efecto y que se 
halla de manifiesto en esta Oficina to
dos los días de once a treee. 

A R T Í C U L O S OBJETO D E L C O N O U B S O 

Primer grupo: 
3 0 litros de aceite vegetal. 
3 4 kilos de azúcar. 

-6 kilos de café tostado. 
2 5 litros de cerveza. 
.15 kilos de dulce. 
1 2 5 kilos de jabón común. 
lSS^itros de lejía. 
2 5 0 kilos de patatas. 

. 6 kilos de pasta para sopa. 
25. litros de vino tinto. 
8 kilos de garbanzos. 
1 5 0 kilos de leña. 

Segundo grupo: 
1 1 0 kilos de carne de vaca sin hueso. 
7 5 kilos do fruta. 
9 5 gallinas. 
1 2 kilos de hueso de oarne. 

- 1 . 2 0 0 huevos. 
3 5 kilos de jamón limpio. 
6 0 0 litros de leohí de vacas. 
2 0 kilos de ríñones. 
6 kiícs de tooino. 
5 0 kilos de merluza. 
Madrid, 29-de enero de 1 9 2 3 . 

í*. O. 
Firmado. 

(E.—54) 

BANCO DEJSPA8A 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de depósito núm. 8 1 7 . 3 4 6 , de pesetas 
1 nominales 1 .1Ü0, en Obligaciones Vi

lla de Madrid 1 8 6 8 , expedido por es
te Establecimiento en 1 4 de abril de 
1 9 1 7 a favor de D. Emilio Rotondo 
Febrer, se anuncia al público por pri
mera vez para que, el que se crea con 
dereoho a redamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses a oontar 
desde el día de la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6 . ° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin redamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 
; Madrid, 1 9 de enero de 1 9 2 3 . 

El Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

. * ( A . — 1 0 3 ) 


